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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

La resolución 2026000507 de la concejala delegada de Personal, de fecha 23 de 
enero de 2026, dispuso la aprobación de las bases que han de regir la convocatoria de una 
bolsa de empleo para la provisión temporal, por personal funcionario interino, de plazas de 
ingeniero técnico industrial pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica, clase de Técnicos Medios, grupo A, subgrupo A2 de titulación y/o para 
la contratación temporal en régimen de derecho laboral de ingenieros técnicos industriales. 

La resolución 2026000588 de la concejala delegada de Personal, de fecha 28 de 
enero de 2026, dispuso convocar el proceso de selección para conformar un bolsa de 
empleo para la provisión temporal, por personal funcionario interino, de plazas de ingeniero 
técnico industrial pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala 
Técnica, clase de Técnicos Medios, grupo A, subgrupo A2 de titulación y/o para la 
contratación temporal en régimen de derecho laboral de ingenieros técnicos industriales. 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DEL PUESTO DE TRABAJO DE INGENIERO 

TÉCNICO INDUSTRIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
Primera. – Objeto de la convocatoria. 

La presente convocatoria tiene por objeto la constitución de una bolsa de empleo 
de ingeniero técnico industrial (grupo A, subgrupo A2) para el nombramiento de 
funcionarios interinos en los casos establecidos en el artículo 10 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El procedimiento selectivo para la formación de estas bolsas será el de concurso 
oposición. La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 10.2 del TREBEP está 
sometida a los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad. 

Segunda. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

2.1. – Requisitos. 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

a)  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
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b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 
deriven del puesto a desempeñar.  

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.  

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.  

e)  Estar en posesión o en condiciones de obtener el título o grado de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas o, el título que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada, según establecen las directivas comunitarias. Las personas aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado 
de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

2.2. – Cumplimiento. 
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el /la 

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la 
correspondiente convocatoria. 

Tercera. – Forma y plazo de presentación de instancias. 

3.1. – Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas de la bolsa de empleo 
deberán hacerlo conforme al modelo normalizado que se incorpora como anexo I y se 
dirigirán a la Excma. señora alcaldesa-presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 

En dicha instancia deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. 

Los méritos no se alegarán en la instancia, aportándose la documentación 
acreditativa de los mismos en el periodo que se habilitará al efecto a los aspirantes que 
hayan superado la fase teórico-práctica. 

A la solicitud se acompañará obligatoriamente la siguiente documentación, siendo 
su omisión motivo de exclusión: 

– Justificante de haber abonado los derechos de examen. 
– Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo análogo. 
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– Documentación acreditativa del título con el que accede al puesto o del resguardo 
del pago de derechos de aquel. 

– Los/as aspirantes que hayan señalado tener una discapacidad en grado igual o 
superior al 33% y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias 
del puesto de trabajo al que opte, deberán presentar certificado o acreditación expedida 
por el órgano competente de padecer una discapacidad en grado igual o superior al 33%. 

3.2. – Los derechos de examen serán los determinados por redacción en vigor en 
el momento de presentación de instancias de la ordenanza municipal n.º 201, que están 
fijados al momento de aprobación de las bases en la cantidad de 25,21 euros. El pago de 
los derechos de examen preferentemente deberá realizarse mediante el sistema de 
autoliquidación, indicando el nombre y apellidos del aspirante y la convocatoria a la que 
opta. Dicha autoliquidación se podrá obtener a través de la Oficina Virtual Tributaria del 
Ayuntamiento de Burgos: http://www.aytoburgos.es / Oficina Virtual Tributaria / Trámites 
Sin Certificado / Autoliquidaciones / Tasas / Concepto a liquidar (DO. Tasa por Expedición 
Documentos) / Subconcepto (Derechos de Examen Pruebas Selectivas) / Tarifas (la 
correspondiente a este proceso selectivo). 

La falta de justificación del pago correspondiente de los derechos de examen 
determinará la exclusión del aspirante. No obstante, podrá subsanarse la falta o el pago 
incompleto de dicha tasa. En ningún caso, la presentación del justificante de pago 
supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud oficial 
de participación. Una vez realizado el pago de la tasa, no procederá su devolución, salvo 
que las pruebas no se realicen por causa imputable a la administración. 

La exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consista la oposición no dará lugar a la devolución de la 
tasa satisfecha.  

3.3. – La solicitud de participación en el presente proceso selectivo, podrá realizarse 
por cualquiera de los siguientes medios: 

a)  Electrónicamente, a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Burgos 
(https://sede.aytoburgos.es). 

b)  Presencialmente, en soporte papel, en el Registro General del Ayuntamiento de 
Burgos o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3.4. – Plazo de presentación: se presentarán en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos, que también será expuesta en el tablón de empleo público 
alojado en la sede electrónica de este ayuntamiento https://sede.aytoburgos.es/ y en su 
página web. 

3.5. – Con la firma de la solicitud, el aspirante otorga consentimiento al Ayuntamiento 
de Burgos para la publicación en su tablón, página web, o en cualquier otro espacio 
establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite 
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que se deriven del proceso selectivo. Asimismo, la presentación a esta convocatoria supone 
la conformidad del aspirante con la publicación de la calificación en él obtenida.  

Ahora bien, los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía De Los Derechos Digitales. El 
ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

3.6. – Subsanación de defectos y errores. Si alguna instancia adoleciese de algún 
defecto subsanable se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de 
que, de no hacerlo así, será excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición de la persona interesada. 

3.7. – Aquellos aspirantes que por razones de discapacidad precisen adaptaciones 
para la realización de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las 
necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren 
oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello 
harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que precisen para participar en las 
pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico facultativo. En ningún caso las 
adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

Cuarta. – Admisión de aspirantes. 

4.1. – Lista de admitidos y excluidos. 
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el titular del órgano competente 

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
que se publicará en el tablón de empleo público del Ayuntamiento de Burgos situado en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos (dirección https://sede.aytoburgos.es) y 
contendrá la lista completa de personas admitidas y excluidas, pudiendo utilizarse también 
para ello, a título orientativo, la página web del ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación 
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Por ello, se recomienda 
a las personas aspirantes que comprueben no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos. 



boletín oficial de la provincia

– 20 –

núm. 41 lunes, 2 de marzo de 2026e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

4.2. – Resolución definitiva de admitidos y excluidos.  
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o 

rechazadas mediante resolución del órgano competente y elevará a definitiva la lista provisional 
de aspirantes, publicándose el tablón de empleo público del Ayuntamiento de Burgos situado 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos (dirección https://sede.aytoburgos.es) 
pudiendo utilizarse también para ello, a título orientativo, la página web del Ayuntamiento 
(www.aytoburgos.es). 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el tribunal de selección 
y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la prueba de la fase de la oposición. 

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en 
el tablón de empleo público del Ayuntamiento de Burgos situado en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Burgos (dirección https://sede.aytoburgos.es), pudiendo utilizarse 
también para ello, a título orientativo, la página web del ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

Todas las publicaciones posteriores se harán a través del tablón de empleo público 
del Ayuntamiento de Burgos situado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos 
(dirección https://sede.aytoburgos.es), pudiendo utilizarse también para ello, a título 
orientativo, la página web del ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

Quinta. – Órganos de selección. 

5.1. – Cada tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior 
a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y en su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad. De entre ellos, 
uno ejercerá las funciones de presidente, otro de secretario y el resto actuarán como 
vocales. 

Sus miembros deberán responder al principio de imparcialidad y profesionalidad. 
La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior 

al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 

personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La responsabilidad 
siempre es personal. 

Todos los tribunales responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.  

La presidencia del tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos, de valoración no automática y no 
deban ser leídos ante el tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes. 
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El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
integrantes, titulares o suplentes indistintamente, siendo preceptiva la asistencia de la 
presidencia y la secretaría. 

Los tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o dudas que puedan suscitarse en el procedimiento selectivo. 

5.2. – Los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos 
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. 
Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin 
voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. Los asesores deberán guardar 
sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento 
a consecuencia de su colaboración en el tribunal. 

Para la realización de las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas los tribunales 
contarán con los servicios de personal especializado, que emitirá su informe con arreglo 
a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual, los tribunales resolverán.  

Asimismo, los tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo 
material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, 
que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

5.3. – El régimen jurídico aplicable a los tribunales se ajustará en todo momento a 
lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Los acuerdos de los tribunales sólo podrán ser impugnados por los interesados en 
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

En cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer su 
exclusión. 

Los tribunales quedan autorizados para resolver las posibles dudas bajo criterios de 
racionalidad, uniformidad y proporcionalidad y siempre con el límite de lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria.  

5.4. – Los miembros de los tribunales serán retribuidos por el concepto de asistencia 
a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio. 

5.5. – De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el lugar de 
publicación de los acuerdos, llamamientos, convocatoria a examen y cualquier otro acto 
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de comunicación dentro del proceso selectivo, serán el tablón de anuncios de empleo 
público del Ayuntamiento de Burgos, surtiendo los mismos efectos que las notificaciones 
personales. No obstante, dicha información también estará en la página web municipal a 
título orientativo. 

5.6. – A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en 
el Ayuntamiento de Burgos, plaza Mayor, n.º 1, 09071. 

Sexta. – Proceso de selección. 

El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de dos fases: la primera 
consistirá en una prueba teórico-práctica sobre el contenido del temario que figura como 
anexo II y la segunda en una valoración de méritos. 

Primera fase. – Fase de oposición (puntuación máxima 20 puntos): 
Prueba teórico-práctica sobre el contenido del temario que figura como anexo II: 

esta fase será eliminatoria y, por tanto, serán excluidos y no valorados en la siguiente fase 
aquellos aspirantes que no superen la prueba teórico-práctica. 

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por 
el órgano de selección.  

El orden en el que habrán de actuar los/as aspirantes en aquello ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo por el 
opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a 
la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos, según el sorteo 
realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública, mediante resolución de 25 de 
julio de 2024 (B.O.E. n.º 184 de 31 de julio de 2024). En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en el 
abecedario y así sucesivamente. 

Los/las aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
documento nacional de identidad o documento equivalente pudiendo el tribunal requerirles 
en cualquier momento para que acrediten su identidad. 

La prueba teórica-práctica, que versará sobre el contenido del temario que figura 
como anexo II, se dividirá en dos partes que se realizarán en una misma sesión: 

– Una parte teórica consistente en 5 preguntas a desarrollar por escrito. Cada 
pregunta tendrá una puntuación de 2 puntos (máximo 10 puntos). Para la realización de 
este ejercicio los/as aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 60 minutos. En este 
ejercicio se valorarán los conocimientos generales, la claridad y orden de ideas, y la 
capacidad de expresión y síntesis. 

– Una parte práctica consistente en resolver uno o varios supuestos prácticos 
relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y relacionados con cualquier apartado 
del temario (máximo 10 puntos). El tiempo máximo de realización de este ejercicio será 
determinado por el tribunal, sin que pueda exceder de 2 horas. 
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Los candidatos sólo tendrán que llevar útiles de dibujo y escritura, así como 
calculadora no programable, el resto de documentación, tablas, datos, normativa, etc, 
necesaria para el desarrollo del ejercicio práctico será proporcionado por el tribunal. 

Posteriormente, en la misma o distinta sesión, previa convocatoria al efecto en este 
último caso, los ejercicios deberán ser leídos y expuestos por el aspirante ante el tribunal, 
pudiendo éste interesar las aclaraciones y realizarle las preguntas que estime oportunas. 

La negativa del aspirante a leer el ejercicio y defender la solución propuesta ante el 
Tribunal determinará su eliminación. 

Para valorar este ejercicio, el tribunal de selección atendiendo a los casos prácticos 
que se hubieran planteado para su resolución por las personas aspirantes, podrá tener en 
consideración alguno o varios de los siguientes criterios: 

– La corrección e idoneidad de la solución propuesta. 
– La corrección de la aplicación, interpretación y argumentación propuesta. 
– La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis. 
– La claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la resolución del caso 

práctico. 
– Cualquier otro criterio que relacionado con el contenido del ejercicio establezca el 

tribunal de selección y comunique previamente a las personas aspirantes, a través de la 
ficha descriptiva. 

Segunda fase. – Fase de concurso (máximo 8 puntos): 
Con el fin de garantizar el principio de igualdad, la valoración de los méritos sólo se 

realizará una vez celebrada la primera fase, por lo que únicamente se valorará los méritos 
de aquellos que la hubieran superado. 

En la fase de concurso se valorará únicamente los méritos aportados y debidamente 
acreditados referidos al último día del plazo de presentación de solicitudes de admisión a 
la convocatoria de bolsa de empleo, y acreditada mediante la aportación de la 
documentación original de los mismos o fotocopia compulsada. Dicha documentación se 
presentará en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la publicación de la relación de 
aspirantes que han superado la fase teórico-práctica. 

La comisión seleccionadora valorará solamente la documentación debidamente 
acreditada y aportada en tiempo y forma de conformidad al siguiente baremo: 

a)  Por servicios en puesto de trabajo igual al que optan, prestados en la 
administración pública, 0,50 puntos por cada año, hasta un máximo de 4,00 puntos. 

No se computarán como servicios prestados a efectos de puntuación los contratos 
en prácticas, los alumnos trabajadores, los becarios y los colaboradores sociales. 

b)  Méritos académicos: 
La puntuación máxima en este apartado será de 1 punto. 
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– Por título de Grado, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico e Ingeniero 
Técnico: 0,50 puntos. 

– Por título de Grado+ Master, Licenciado, Arquitecto e Ingeniero: 0,75 puntos. 
– Por título de Doctor: 1 punto. 
Niveles de titulación correspondientes a planes de estudios equivalentes a los 

niveles 1, 2 y 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: 
A)  Nivel 4 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: 0,4 

puntos. 
B)  Nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: 0,2 

puntos 
C)  Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: 0,1 

puntos. 
No se puntuará el título exigido para presentarse a las pruebas selectivas objeto de 

esta convocatoria. 
Tampoco se puntuará el título académico inferior que haya sido necesario para la 

obtención del superior. 
Sí se puntuarán las titulaciones académicas de igual grado o paralelas siempre que 

su obtención haya sido independiente. 
c)  Por asistencia y superación de cursos de formación y perfeccionamiento 

profesional relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se puntuarán según el 
número de horas de que consten a razón de 0,0125 puntos por hora. La puntuación 
máxima de este apartado es de 2,00 puntos. 

Solo se valorarán los cursos organizados e impartidos por centros oficiales. 
No se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en los siguientes 

supuestos: 
– Cursos cuyos contenidos estén manifiestamente obsoletos, correspondiendo al 

tribunal de selección determinar en qué cursos incurre tal circunstancia. 
– Cursos cuyo número de horas de formación no conste expresamente en el diploma 

o certificado. 
– Cursos de duración inferior a 20 horas lectivas. 
– En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre idéntica materia, excepto 

los que sean continuación, solo se valorará el de mayor duración y, en el supuesto de tener 
la misma, solo se valorará uno de ellos, incluidos los cursos de prevención de riesgos 
laborales.  

d)  Otros méritos valorables: superación de pruebas selectivas. 
Por haber aprobado en los últimos diez años algún ejercicio de oposición en las 

administraciones públicas para el acceso a plazas de funcionario de carrera de cuerpos o 
escalas similares a la del objeto de la convocatoria, del grupo A, subgrupo A2, o 
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equivalentes de personal laboral fijo. Se valorará con 0,25 puntos el haber aprobado algún 
ejercicio. Únicamente se valorará un ejercicio por convocatoria. Máximo 1 punto. 

La acreditación de los ejercicios aprobados de oposiciones se realizará mediante la 
aportación de las certificaciones oficiales correspondientes y tomará como referencia la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

Séptima. – Valoración final y confección de listas. 

La valoración final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
prueba teórico-práctica y valoración de méritos, que servirá para la elaboración de la lista 
del puesto de trabajo de Ingeniero técnico de obras públicas. 

El orden de prelación de los aspirantes que constituyan la bolsa de empleo se 
establecerá por la puntuación total obtenida sumando la de los ejercicios superados de la 
fase de oposición y la fase de concurso.  

La bolsa de trabajo resultante será gestionada por el Servicio de Personal del 
Ayuntamiento de Burgos. 

La gestión de esta bolsa se regirá por los criterios establecidos en las normas 
reguladoras del procedimiento de gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo 
resultantes de las pruebas selectivas para el ingreso en los cuerpos, escalas, subescalas, 
clases y categorías en los que se integran los funcionarios de carrera de la administración 
local aprobadas el 20 de febrero de 2010, o norma que la sustituya, suponiendo la 
participación en este proceso por parte de los interesados su expresa aceptación.  

Octava. – Nombramientos-contrataciones. 

Los aspirantes que queden incluidos en la bolsa de empleo deberán reunir, en el 
momento de su nombramiento como funcionarios interinos o contratados laborales, los 
requisitos exigidos por las disposiciones legales vigentes. 

El trabajador presentará, para su contratación o nombramiento, la siguiente 
documentación: 

– Fotocopia del DNI y original para cotejar la misma. En caso de ser nacional de 
otro estado, la documentación legalmente exigible. 

– Fotografía tipo carné. 
– Fotocopia del título académico oficial exigido o equivalente y el título original para 

cotejar la misma. 
– Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, 

del servicio de ninguna administración pública, ni encontrarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. 

– Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal desempeño de las tareas habituales de la categoría a que se aspira. 

– Certificado de aptitud para el desempeño de las tareas y funciones propias del 
puesto de trabajo al que se accede emitido por órgano competente en el caso de personas 
con discapacidad igual o superior al 33%. 
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– Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no 
desempeñar ninguna otra actividad pública o privada ajena a esta administración, salvo las 
legalmente permitidas en el régimen de incompatibilidades. 

– Fotocopia del número de seguridad social. 
– Fotocopia del número de cuenta. 
Novena. – Finalización de la relación de interinidad. 

La administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación 
alguna: 

a)  Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

b)  Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 
los puestos asignados. 

c)  Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su 
nombramiento. 

d)  Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada administración 
pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal 
funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá 
ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal 
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a 
compensación económica. 

Décima. – Régimen de impugnaciones y alegaciones. 

10.1. – Todas las solicitudes de revisión y reclamaciones presentadas por los 
aspirantes en el plazo correspondiente se entenderán contestadas en el acuerdo del 
tribunal calificador por el que se aprueben los resultados definitivos de cada ejercicio. 

10.2. – Cuando estos actos decidan directamente o indirectamente el fondo del 
asunto, determinen la imposibilidad de continuar en el proceso selectivo, produzcan 
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indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, las personas 
interesadas pueden interponer recurso de alzada ante la concejala-delegada de Personal, 
en el plazo de un mes a contar del día siguiente de su publicación en el tablón de anuncios 
y resto de medios del ayuntamiento. 

Contra los actos de trámite del órgano técnico de selección no incluidos en el punto 
anterior, las persones candidatas podrán formular, a lo largo del proceso selectivo, todas 
las alegaciones que estimen pertinentes, para su consideración en el momento de hacerse 
pública la puntuación final del proceso selectivo. 

10.3. – Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en 
Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) o potestativamente y con carácter previo 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que haya dictado el acto objeto 
de recurso, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Todo esto, sin perjuicio de otros recursos de los cuales los interesados quieran 
valerse para la defensa de su derecho o interés. 

Undécima. – Incidencias y legislación aplicable. 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local; por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la 
Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto-Ley 
6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, así como en la restante normativa que 
resulte de aplicación, quedando facultados los tribunales para resolver o adoptar los 
acuerdos pertinentes, con plena autonomía y libertad en sus decisiones, dentro de las 
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competencias que les son propias como órganos de selección. Esta actividad únicamente 
estará limitada por la sujeción a lo dispuesto en estas bases y en la normativa vigente. 

Asimismo, serán de aplicación las bases generales por las que se regirán los 
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Burgos para la selección de 
personal funcionario de carrera aprobadas por resolución de la concejala delegada de 
Personal de 25 de junio de 2024, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
número 147, de fecha 1 de agosto de 2024, y en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Castilla y León número 161, de fecha 20 de agosto de 2024. 

Duodécima. – Vigencia de la bolsa de empleo. 

La bolsa de empleo tendrá una vigencia de tres años desde su aprobación, salvo que 
con anterioridad a dicha fecha se constituya una nueva bolsa que la sustituya como 
consecuencia de la finalización de un proceso para la selección de funcionarios de carrera 
de la misma categoría.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la bolsa de empleo podrá ser 
prorrogada por un periodo, como máximo, de dos años, mediante resolución dictada por 
el órgano competente en materia de función pública, de la que se dará conocimiento previo 
a los órganos de representación de los trabajadores. 

A 18 de febrero de 2026. 
El jefe de la Sección de Personal, 

Hugo Calvo Gómez 

*    *    * 
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A N E X O  I  

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

*    *    *
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A N E X O  I I  

TEMARIO 

1. – Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León I. Disposiciones generales. 
Régimen de autorización ambiental. 

2. – Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León II. Régimen de licencia 
ambiental. Régimen de comunicación ambiental. Disposiciones comunes a los regímenes 
de autorización ambiental, de licencia ambiental y de comunicación ambiental. 

3. – Conocimientos de alumbrado público. Magnitudes y unidades de medida. 
Criterios de calidad y evaluación. Elementos y materiales. Tecnologías de fuentes 
luminosas. Luminarias y soportes. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. 

4. – Ordenanza municipal que regula la ejecución de las instalaciones de alumbrado 
público exterior (público o privado) en la ciudad de Burgos. 

5. – Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior I. 
Objeto y ámbito de aplicación. Eficiencia energética. Niveles de iluminación. Resplandor 
luminoso nocturno y luz intrusa o molesta. 

6. – Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior II. 
Componentes de las instalaciones. Documentación técnica, verificaciones e inspecciones. 
Mantenimiento de la eficiencia energética de las instalaciones. 

7. – Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior III: 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07. 

8. – Reglamento electrotécnico para baja tensión R.D. 842/2002, de 2 de agosto, 
I. Ámbito de aplicación. Instaladores autorizados y empresas instaladoras autorizadas. 
Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. Verificaciones e inspecciones. 

9. – Reglamento electrotécnico para baja tensión R.D. 842/2002, de 2 de agosto, 
II. Redes aéreas y subterráneas para distribución en baja tensión. Instalaciones de enlace. 
Previsión de cargas. Esquemas. Caja general de protección. Líneas generales de 
alimentación. Derivaciones individuales. Contadores. Dispositivos de mando y protección. 
Instalaciones interiores o receptoras. Puesta a tierra. 

10. – Reglamento electrotécnico para baja tensión R.D. 842/2002, de 2 de agosto, 
III. Instalaciones de alumbrado exterior. Instalaciones de pública concurrencia. 
Instalaciones en locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones con fines 
especiales. Instalaciones generadoras de baja tensión.  

11. – Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica Complementaria ITC BT52 «Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican 
otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 
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12. – Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

13. – Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

14. – Centros de transformación eléctrica: finalidad y clasificación. Ubicación y 
emplazamiento. Condiciones de los locales. Medidas de seguridad. 

15. – Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Actividades de Transporte, 
Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimiento de Autorización de 
Instalaciones de Energía Eléctrica. 

16. – Instalaciones de energías renovables. Diseño, componentes y principios de 
funcionamiento. Instalación solar térmica. Instalación solar fotovoltaica. Instalación 
cogeneración. Instalación biomasa. Geotermia. Aerotermia. Real Decreto 244/2019, de 5 
de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 
autoconsumo de energía eléctrica. 

17. – Ordenanza municipal reguladora de instalaciones de telecomunicación. 
18. – Ley del Ruido de Castilla y León I. Disposiciones generales. Calidad acústica. 
19. – Ley del Ruido de Castilla y León II. Prevención y corrección de la contaminación 

acústica. Inspección y régimen sancionador. 
20. – Ordenanza municipal del ruido. Disposiciones generales. Calidad acústica. 

Control acústico de actividades y emisiones acústicas. Índices y valores límite. Inspección 
de actividades y régimen sancionador. 

21. – Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León. Disposiciones generales. Autorizaciones administrativas y 
licencias. Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas. 
Vigilancia e inspección. Catálogo de actividades. 

22. – Decreto 12/2016, de 21 de abril, por el que se regulan los establecimientos de 
restauración en la Comunidad de Castilla y León. Objeto y ámbito de aplicación. 
Clasificación y categorías. Requisitos de los establecimientos de restauración. Régimen de 
funcionamiento de los establecimientos de restauración. 

23. – Regulación de los establecimientos turísticos de alojamiento hotelero en la 
comunidad de Castilla y León. 

24. – Instalaciones de gas. Clasificación de los gases combustibles. Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Objeto y campo de 
aplicación. Instrucciones técnicas complementarias. 

25. – Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos. Requisitos de configuración, 
ventilación y evacuación de los productos de combustión en los locales destinados a 
contener aparatos a gas. Documentación técnica de las instalaciones receptoras. 
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26. – Reglamento de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas y sus ITC’s. 
Disposiciones generales. Puesta en servicio. Inspecciones periódicas, reparaciones y 
modificaciones. Profesionales habilitados y empresas frigoristas. Titulares y requisitos de 
las instalaciones frigoríficas. 

27. – Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios. Parte I. Disposiciones 
generales. Exigencias técnicas. Condiciones administrativas. Puesta en servicio de la 
instalación. Condiciones de uso y mantenimiento. Empresas instaladoras y mantenedoras. 

28. – Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios. Parte II. Instrucciones 
Técnicas. Diseño y dimensionado. Montaje. Mantenimiento y uso. Inspección. 

29. – Calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. Sistemas de aire 
acondicionado. Clasificación y elección del sistema. Elementos de las instalaciones. 
Aplicaciones de energías renovables. Obligatoriedad de las instalaciones de energías 
renovables. 

30. – Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. ITC-MI-IP03: instalaciones de 
almacenamiento para su consumo en la propia instalación. 

31. – Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. ITC-MI-IP04: instalaciones para 
suministro a vehículos. 

32. – Reglamento de seguridad contra incendios en establecimientos industriales, 
R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre. Objeto y ámbito de aplicación. Caracterización de los 
establecimientos industriales en relación con la seguridad contra incendios. Requisitos de 
las instalaciones de protección contra incendios de los establecimientos industriales. 

33. – Normativa general en Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

34. – Coordinación de actividades empresariales. Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero. 

35. – Normativa reglamentaria en materia de Prevención de Riesgos Laborales: 
R.D. 485/1997 (Señalización). R.D. 486/1997 (Lugares de trabajo). R.D. 1215/1997 (Equipos 
de trabajo). 

36. – Normativa reglamentaria en materia de Prevención de Riesgos Laborales: 
R.D. 1627/1997 (Obras de construcción). R.D. 614/2001 (Riesgo eléctrico). R.D. 681/2003 
(Atmósferas explosivas). 

37. – Normativa ascensores. R.D. 2291/1985, Reglamento de aparatos de elevación 
y manutención. R.D. 88/2013 Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores». 

38. – Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. R.D. 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. Texto refundido. Reglamento General de Circulación, 
R.D. 1428/2003, de 21 de noviembre. 

39. – Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Vehículos. 
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40. – La circulación urbana: su regulación. Competencias de los municipios. El 
peatón y su comportamiento: circulación de peatones por vías urbanas e interurbanas. 
Pasos para peatones. Prioridad de paso de los vehículos sobre los peatones: excepciones. 
Problemas específicos en zonas escolares. 

41. – Circulación de bicicletas y ciclomotores. Peculiaridad de las normas que la 
regulan. Carriles y pasos para ciclistas. Condiciones técnicas que deben reunir. 
Prohibiciones especiales. 

42. – Planificación en el ámbito urbano de la seguridad vial. Plan tipo de seguridad 
vial urbana como guía de apoyo para la actuación local. Planes autonómicos de seguridad 
vial. Plan Autonómico de Seguridad Vial de Castilla y León. Plan tipo de seguridad vial en 
la empresa. 

43. – Parámetros fundamentales del tráfico. Densidad, intensidad, velocidad y 
relaciones entre ellas. Tiempos de recorridos y demoras. 

44. – Regulación semafórica. Objeto. Regulación de un cruce semafórico: ubicación 
en la vía, concepto de fase, ciclo y despeje. Funcionamiento de un cruce semafórico. 
Cruces semiactuados. Cruces totalmente actuados. Sincronización entre cruces. 
Capacidad de las intersecciones controladas por semáforo. 

45. – Marcas viales. Objeto. Características físicas. Color. Reflectancia. Materiales. 
Tipos de marcas viales: longitudinales, transversales, flechas, inscripciones y otras marcas. 

46. – La gestión del tráfico. Sistemas de gestión del tráfico. Objetivos y subsistemas 
que lo integran. Los centros de gestión de tráfico y sus objetivos y estructuras. Tratamiento 
integrado de la gestión del tráfico y de la información. La difusión de la información de 
tráfico. Redes de comunicaciones de fibra óptica e inalámbricas. Aplicaciones para la 
gestión del tráfico y seguridad vial. La utilización de las vídeo cámaras y otros sistemas de 
captación de imágenes de tráfico en el marco de la Ley Orgánica 4/1997 y Real Decreto 
596/1999. 

47. – Inspección Técnica de Vehículos: inspecciones previas a la matriculación, 
periódicas y extraordinarias. Resultado de las inspecciones. Reformas de importancia: 
conceptos, tipos y procedimiento para su tramitación. Anotación telemática de 
inspecciones y reformas por las estaciones ITV en el registro de vehículos; matriculación 
ordinaria de vehículos. Trámites y documentos. Placas de matrícula. El Registro de 
vehículos. 

48. – Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas de autoconsumo de energía eléctrica. 
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